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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno.  
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en decisión de fecha 19 de agosto de 
2021. 

 
2. Así las cosas, proceda Secretaría a poner en conocimiento por el medio 

más expedito, lo decidido en el ordinal segundo de la sentencia de segunda 
instancia a la abogada DIANA PATRICIA PEREZ FLOREZ1, quien funge como 
partidora dentro del presente asunto, para que en el término de diez (10) días 
proceda a rehacer el trabajo de partición, siguiendo los lineamientos consignados 
en la parte motiva de la referida providencia.  

 

Notifíquese. 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 019 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                 
1 Dirección de notificación de la abogada DIANA PATRICIA PEREZ FLOREZ: Calle 22B No. 64 – 26 de la 

ciudad de Bogotá D.C., Celular: 300-5663530; Correo electrónico: dperezflorez@yahoo.com  

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 10/02/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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